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LI ARLaNa :5 INTENDENTE TE COMPARTAS DE DECUINE O? Siro 
ent A OREA TAI A acdadatas 2% ex 00% 

YO FO LT UD LOLI IEA CONSIDERAN ¡PO - chepdtor Ja sit BPE? 

“o eránsira Lot TR LETmA 
E £: “VO QUÉ se fin prescrliádo Acto Despacho, ] jenfiininte co con la Tolicitud para su aprobación, 

Fes testimonios de la gscrifura pública 4 fle aumento de-capital susorito y. Tefprma, al estatuto social 
Ss 354% tompañía “JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A.”, otorgada el 19 de Noviembre de 

. « "1997 aute el Notario Seguado el cantón Cuenea >, 0 21 CUIT .adicriars 
» 

QUE, los Departamentos de Intervención y Control, y, Jurídico de Compañías y de 
Valores de esta Intendencia, emiten informes favorables. para la aprobación solicitada, una vez 
que se han cumplido los requerimientos Jegales, o a 

EN ejercicio de las atribiciohés conferidas por vá sbhor Superintendente de Compañías 
p»> mediante Resolución número ADM-95-144 de 24 de Julio de 1995, 

po. RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito y la reforma al 
Y estatuto social de “JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A.”, en los términos constantes en 

la referida escritura pública, 

0 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor notario Seguudo del cantón Cuenca, 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que sc aprueba y de la de constitución 
de la referida compañía, respectivamente, del contenido de la presente Resolución: y, siente en 
las copias de la escritura que se acompañan la razón respectiva, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) que el señor Registrador Mercantil del cantón 
Cuenca: inscriba en dicho Registro la referida escritura y esta Resolución; y, siente en las copias 
de la escritura y Resolución que se acompañan las razones del cumplimiento de lo mandado. 

, ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la escritura sc publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la 
zompañía. Un ejemplar de dicho periódico deberá entregarse a este Despacho. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Cuenca, 

08 pjr, ss 
ÉS 

0 
Dr Edgar Coello Tiarcía 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA . 

* rr] . » Sa : DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 
solución. Cuenca, 10 de 

re- 

diciembr      

Queda ins-  



crita en esta fecha y bajo el Y2 300 del REGISTRO MERCANTIL; 

- l. A LAY ¿/ 

juntamente con la. escritura .de aumeato de capital suscrito y 

reforma de estatutos de: JOYERIA CUILLARMO VAZQUEZ S,A. otor 

gada ante el “Yotario segundo “del Cantón Cuenca, Doctor Rubén 
Lo - 

Vintimilla Bravo, el diecinueye de noviegbre. de mil novecientos 
: atado id ta . por 

noventa Y siete" He* cumprtas cón: 19 'qíspueato, pri Ya Presente 
e E x.Í 

Resolución. CUFNCA, 16 Pr PIT or) 1997. EL! RFCISTRADOR. 
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